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Mérida, YUC. 9 de Abril de 2013.
Oficio Núm. DUA.167/13.

LIC. CARLOS ALBERTO PERAZA AVILA
TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA INFORMACiÓN
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En respuesta a su oficio número UTAI-TSJ-064/13 de fecha 4 de Jos

corrientes mes y año, me permito informar a usted, lo siguiente:

Respecto al inciso X, del Articulo 9, de la Ley de Acceso a la Información

Pública para el Estado y los Municipios de Yucatán, le informo lo siguiente:

x.- Durante los Meses de Enero, Febrero y Marzo no se realizó ninguna

enajenación de bienes.
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